
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 524 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-00279-00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES (COLPENSIONES) 

DEMANDADO: MANACÉS PRIETO BELTRÁN Y MUNICIPIO DE SILVANIA 

(CUNDINAMARCA) 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección B, en 

sentencia de 22 de septiembre de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia 

proferida por esta Colegiatura el 18 de junio de 2021, que negó las 

pretensiones de la demanda.    

 

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

 

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 531 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-00465-00 

DEMANDANTE:  CLAUDIO ALEJANDRO ACUÑA ESCOBAR 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 

NACIONAL 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el 

recurso de apelación interpuesto por las partes, sustentado en tiempo de 

acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 247 del CPACA, contra la sentencia de 

16 de septiembre de 2022, mediante la cual se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 526 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-01559-00 

DEMANDANTE:  ELIO ROMÁN TORRES ORTIZ 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 

NACIONAL 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, sustentado en 

tiempo de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 247 del CPACA, contra la 

sentencia de 11 de noviembre de 2022, mediante la cual se negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 528 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-01633-00 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA ARDILA GÓMÉZ 

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- ANA 

STELLA ALGARRA DÍAZ 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el 

recurso de apelación interpuesto por las demandadas, sustentado en tiempo 

de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 247 del CPACA, contra la sentencia 

de 11 de noviembre de 2022, mediante la cual se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 525 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-02031-00 

DEMANDANTE:  CLAUDIA FERNANDA SANTANA OSPINO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en 

sentencia de 20 de octubre de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia proferida 

por esta Colegiatura el 15 de mayo de 2020, que negó las pretensiones de la 

demanda.    

 

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

Por Secretaría de la Subsección E, LIQUIDAR LAS COSTAS, de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 2° de la sentencia de primera de instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 523 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-02496-00 

DEMANDANTE:  LUZ MARY ZULUAGA GIRALDO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en 

sentencia de 3 de octubre de 2022, que REVOCÓ la sentencia proferida por 

esta Colegiatura el 27 de septiembre de 2019, que negó las pretensiones de 

la demanda.    

 

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

Por Secretaría de la Subsección E, LIQUIDAR LAS COSTAS, de conformidad 

con lo ordenado en el numeral 5° de la sentencia de segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 527 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

EJECUTIVO 

REFERENCIA: 2500023420002020-00115-00 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS RESTREPO MARTÍNEZ 

DEMANDADA: DISTRITO CAPITAL - U.A.E. CUERPO OFICIAL DE 

BOMBEROS 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada, sustentado en tiempo 

de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 247 del CPACA, contra la sentencia 

de 11 de noviembre de 2022, que declaró no probada la excepción de pago y 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=4BC5B754DAF35F0A%20FFFA1CBF6A948B4B%2052FA8F63B3099ADC%205B14561BD3E221AC%20250002342000201901286002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=4C3043E522A53EF3%2028C63E3C16104DAE%20F1C82E3B20598D22%201467C4062FB3A6FD%20250002342000201901286002500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=2163DA49717C8FC1%208C3389BC1A612609%20E76105F84CEE1D7D%20B67B329419914EA1%20250002342000201901286002500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
SISTEMA ORAL 

 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Nº 529 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133350212021-00219-01 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

DEMANDADO: FÉLIX VALOIS ÁVILA TÉLLEZ 

ASUNTO: ADMITE RECURSOS DE APELACIÓN 

 
El Juzgado 21° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en auto de 14 de 
octubre de 2022, concedió los recursos de apelación interpuestos por las partes 
contra la sentencia proferida el 29 de septiembre de 2022, que accedió parcialmente 
a las pretensiones de la demanda. 
 
Así entonces, por ser procedentes los recursos de apelación interpuestos, al tenor 
de lo establecido en el artículo 247 del C.P.A.C.A., el despacho dispone su 
admisión.   

Se advierte que los memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente 
al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación presentados por las partes.  
 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 201 del C.P.A.C.A. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, el expediente deberá permanecer en la 
Secretaría por el término de 10 días antes de ingresar al Despacho para dictar 
sentencia, siempre y cuando las partes no hayan solicitado pruebas dentro del 
término de ejecutoria del presente auto. 
 
Radíquese en el sistema SAMAI.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.        

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=1B1DAC2EED0A92CE%20B9C15C5C3A724426%20D0E81E00CAE6751A%2026DA894021A70D4C%20110013335007202100211012500023
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/Downloader.aspx?guid=B743C675DD61A3AE%20D48E69AA6D536E85%2093C010DF4AE5B302%206099E77B837C3FD9%20110013335014202000078012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO No. 13 

  

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Auto Nº 532 

 

Magistrada: PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 25000-23-42-000-2018-02292-00 

DEMANDANTE:  CARLOS ANTONIO CUBILLOS MARIÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 

NACIONAL – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES – CREMIL 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda, Subsección A, en 

sentencia de 18 de agosto de 2022, que REVOCÓ la sentencia proferida por 

esta Colegiatura el 13 de agosto de 2021, que negó las pretensiones de la 

demanda.    

 

Ejecutoriada esta providencia, la secretaría deberá LIQUIDAR Y DEVOLVER 

los remanentes de los gastos del proceso al demandante si los hubiere y luego 

ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente)  
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  

Magistrada  
 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que 
el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.         

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

